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ESCRITURA DE CONVERSION DE 

SUCRES A DOLARES ESTADOUNIDENSES 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA AGI ELECTRICA €. 
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Cuantía: Indeberminada 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

doce días del rnes mayo del año dos mil uno, ante rai, doctor PIERO. AYCART 

VINCENZINL Notario Tigésime-del cantón Guayaquil comparece el 

ingeniero Francisco Marchán Castro. ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doyfe. Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta Escritura, a la que procede como queda indicado con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la mínuta siguiente: MINUTA. - 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

autorizar una en la que conste la convertibilidad del capital suscrito de sucres 

a dólares estadounidenses, y reforma del Estatuto Social de la Compañía AG] 

ELECTRICA C. LTDA., que se otorga al tenar de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- CTORGANTES.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento, el ingeniero FRANCISCO MARCHAN CASTRO a nombre y en 

representación de la compañía AGI ELECTRICA €. LTDA,, en su calidad de 

Gerente, conforme lo acredita con la nota de su nombramiento que forma 

parte integrante de la presente escritura y autorizado por la Junta General 

de socios celebrada el ocho de maya del año dos mil uno .- SEGUNDA. - 

Antecedentes.-Por escritura pública otorgada en la notaría Novena del 

Cantón Guayaquil, el tres de junio de mil novecientos setenta y cuatro e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, libro de Industriales, 

el veintícuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, se constituyó la



compañía AGI ELECTRICA C. LTDA. con un capital suscrito de sesenta mil 

sucres, b) Por escritura pública otorgada ante el notario Quinto del cantón 

Guayaquil, el dos de marzo de mil novecientos setenta y siete e inscrita en el 

Registra Mercantil del cantón Guayaquil el dos de junio de mil novecientos 

setenta y siete, aumentó su capital suscrito en la suma de sesenta mil sucres y 

reformó su Estatuta Social, en los términos que constan en dicha escritura. 

ciPor escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, el veinte de septiembre de mil novecientos setenta y nueve e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintitres de enero 

de mil novecientos ochenta aumento su capital en ochocientos ochenta rmil rail 

sucres y reformo su Estatuto social d) Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el siete de septiembre de rnil 

novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintiocho de noviembre mil novecientos noventa y cuatro, 

aurnento su capital social en setenta y un millones de sucres y reformó su 

Estatuto Social. el la Junta General Universal de socios celebrada el ocho de 

mayo del año dos mil uno resolvió: Uno) Convertir el capital suscrito-que es 

de setenta y dos millones de sucres en dos mil ochocientos ochenta dólares 
z WU 

estadounidenses y el valor de las participaciones sociales iguales e indivisibles 

en los términos que constan en el acta de la indicada Junta General Universal 

de socios Dos) Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social en la forma 

constante en el acta de Junta Ceneral Universal de socios celebrada el ocho 

de maya del año dos mil uno. TERCERA DECLARACIONES. - Con tales 

antecedentes y dando cumplimiento a lo dispuesto por la funta General 

Universal de socios celebrada el ocho de mayo del año dos mil uno, yo 

ingeniero Francisco Marchán Castro, en mi calidad de Gerente declaro: 

Uno) Que queda convertido el capital suscrito de la compañía que es setenta y 

dos millones de sucres en dos Til ochocientos ochenta dólares 
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0570. estadounidenses, Pos. -Que el valor ncminal de las dos mil ochocientas 

ochenta participaciones igu. les e indivisibles es de un dóla” cada una, en los 

términos que consta en el acta de Junta General Universal de socios del ocho 

de mayo del dos mil uno Tres) Que el Estatuto Social de AGI ELECTRICA €. 

LT'DA., queda reformado en su Artículo Cuarto, en los términos constantes en 

el acta de Junta General Universal de socios celebrada el ocho de mayo del 

año dos mil uno cuya copia forma parte integrante del presente instrumento. 

Agregue Ud., señor Notario, las demás cláusulas de estilo. f) llegible doctor 

Luis Alcides Vivar.- Abogado-Registro núrmero cuatrocientos diecisiete.- 

Hasta aquí la minuta .- Se agregan documentos de ley .- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien 

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe. 
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CAS CTRICA €. LTDA. CELEBRADA El 8DE MAYO DEL 2001 - 
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0 nono 04 
AGTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA GOMPAÑIA AC 

yaquíl alos ocho días del mes de mayo del 2001, alas 09.00 encontrándose presentes y reunidos to 

las de la compañía AG! ELECTRICA.C. LTDA en el local social sito en la villa No 10 con frente a | 

Ma Los Libertadores intersección con la calle Andrés Bello, de la ciudadela Bolivariana de esta ciudad e 

Ver oyaqui, Srs 1.- Ing. Hugo Barcia Flores, propietario de:36.000 participaciones Iguales e Indivisibles de u 
- mil sucres cada una equivalentes a S/36.000.000 00, con derecho'a 36.000 votos; 2-lag: Francisco March 

Castro propietario de 36.000, participaciones sociales iguales e indivisibles de un mil sucres cada un 

equivalentes a 5/36.000:000 00 con derecho a 36.000 votos, por unanimidad de votos, se consfiluyeron e 

junta General Universal de accionistas declarando estar bien informados sobre los puntos a tratarse. Actúa € 

la Presidencia el Ing. Hugo Barcia Alores, Presidente de la compañía y en la Secretaría el Ing. Francise 

Marchán Castro, Gerente de la compañía, quien informa de la existencia del quórum legal para la instalació 

de. esta clase de juntas. El Presidente dispone que el Secretarío proceda a.realizar el enfistamiento de lo 

socios, hecho, lo firman, «conjuntamente, - Presidente y Secretario. El Presidente: declara, válidament 

consíituica a la Junta General Universal del socios de AGÍ ELECTRICA C. LTDA, por encontarse presente € 

cien por cierto del capital suscrito y pagado. La Junta General Universal aprueba, por unanimidad de votos, € 

siguiente orden del día: 1.- Informe del Gerente. . 2- Conversión del capital social de la compañía y del vall 

horrinal de las. participaciones sociales, iguales aindivisibles-de un mil sucres cada una a dólare 

estadounidenses 3-Reforma del Artícula Cuarto del estatuto social. 4- Autorización al Gerente de | 

compañía para que comparezca, otorgue y suscriba la escritura de conversión del capital social de | 

cornpañía de sucres a dólares estadounidenses. : o UN 

1.- Informe del Gerente. El ng. Francisco Marchán Castro, en uso de la palabra, manifiesta que de acuerd 

cor la resolución No. 00.0.1..006, dictada por el Superintendente de Compañías de Guayaquil, el 24 de abr 

del año 2000, se debe expresar en dólares el capital social y el valor de las participaciones sociales de | 

compañía que actualmente están expresados en sucres, por lo que propone que las actuales participacione 

sociales, iguales € indivisibles de un mil sucres cada una sean de un dólar, para lo cual se canjearál 

veínicinco parficipaciones, sociales iguales e indivisibles de mil sucres por una de un dólar estadounidense 

Este pone a laorden de los socios el presente informe el mismo es aprobado por la Junta General Universa 

por unanimidad de votos. 

2- Conversión del capital social de la compañía de sucres a dólares y del valor nominal de la 

paricipaciones.-El señor (ng. Hugo Barcia Flores, manifiesta que de acuerdo con las úfimas reforma 

introducidas a la Ley de Compañías, y ante los planteamientos hechos por el señor Gerente la compañía AC 

ELECTRICA €. LTDA., y debe convertir el capital y el valor nominal de las participaciones sociales de sucre 

a dólares estadounidenses, arazón de 25 participaciones sociales e indivisibles de un mil sucres por una dl 

un dólar estadounidense, lo que pone a consideración de la Junta General de socios, la que por unanimida 

de votos aprueba: a) Convertir el capital social de la compañía que es de SETENTA Y DOS MILLONES DI 

SUCRES (517200000000) en DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA — dólares estadounidense:



—WY»y 

(153220000) bj Que las actuales participaciones sociales, iguales e indivisibles de un roll sucres sean 

canjeadas por participaciones sociales iguales e indivisibles Jean dolar estadounidense a razón de 

veinticinco participaciones, sociales, iguales e indivisibles de un mil sucres por una participación de un dólar 

3. Reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social -El Ing. Francisco Marchán Castro, indica que, enrazón de 

haberla Junta General Universal de socios acordado la conversión del capital social de la compañía y el valor 

nominal de las participaciones sociales iguales e indivisibles, de sucres a dólares estadounidenses, se debe 

reformar el Artículo Cuarto del estatuto social de la siguiente j re Artículo Cuario.- El capital suscrito de la_ 

compañía es de DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA dólares estadounidense dividido en DOS MIL     

    

OORIOCIENTAS OCHENTA participaciones sociales iguales e incivisibles de un dólar cada una. La Junta 

General Universal de socios, aprueba - por unanimidad sin observaciones la reforma hecha al Artículo 

Cuarto del Estatuto Social. o 

4.- Autorización al Gerente para que comparezca, otorgue y suscriba la escritura de conversión y reforma 

del Estatuto Social.- La Junta General Universal de socios por unaninidad de votos, autoriza al Sting. 

Francisco Marehán Castro, para que-en su calidad de Gerente de la compañía y por-ende su representante 

legal, judicial y extrajudicial, comparezca, otorgue y suscriba la escritura conversión y Reforma del Estatuto 

Social. Por no haber de que mas tratar el Presidente pide a la Junta General Universal de socios ente er 

- feceso hasta que el secretario redacte el: acta de la-sesión. La Junta General Universal de socios, 

afeciivamente, acuerda entrar en receso, y reinstalada a las 10h26 con el-mismo quórum de instalación, se 

lee el acta la que es aprobada sin observaciones y firmada por todos los socios. El Presidente declara 

condiuida la sesión. A Ing. Hugo Barcia Hlores Presidente, f Ing. Francisco Marchán Castro. Gerente- 

secretario. Ceríífico que esta copia es igual a su original que reposa en los archivos de la compañía y a los 

que me remito en caso necesario. ? : 

Guayaquí 10de rayo aeaoón > 

cisco Marcián Castro 

Gerente- Secretario Junta General Universal 
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Está conforme a ,su original y en fe de ello confiero 

esta TERCERA ZeoPrA CERTIFICADA, de la Escritura de 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES ESTADOUNIDENSES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA  AGI 

Y 
ELECTRICA C. LTDA... que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el veintidos de Mayo del año dos mil uno, de 

todo lo cual doy fe.- == 

IICA 

Dr, Piero Aycart Vincenzini 
NIVARIO TRIGESIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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Dra. Norma Plaza 
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ertifico: Que con fecha de hoy, se efectuaro 

anotaciones del contenido de esta escritura, al marg 
las inscripciones respectivas.- 4.-Certifico: Que con 

de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu 
del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fi 

la sala de este despacho de acuerdo con la ley, b 
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